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30 de la ley 18860, trata los asuntos que se indican y adopta las reiolucionesque se establecen:

EEFERFNCIA 1 Se pone a consideración la desgrabación de la sesión de taComisión de Seguimiento del SUCIVE de fectra io"áá-nor¡embre de 2016.
RES-OLUCQN i se apruebali vers¡on desgrabada de ta sesión det i0 denoviembre de 2016.
REFERENCIA 2 RAFISA produjo informe complementario al oportunamenterealizado, sobre el- parque áutomotor con afectación al servicio de"anendadoras de vehículos sin chofef'. Se inform.ioür" cantidad de vehículoscon permisos otorgados, lugares de empadronamiento y niveles derecaudación.

$F§oLUc=!9ry 2 Trasladar la información recabada a los representantesde los GGDDs en esta comisión, p?!,ir que en una próxima sesión sedefina ta viabiridad de promover 
1lt'e gr c[ng;io, er proyecto a estudio,el que pretende regulai la afectación de lo" iñbiásLs gtobates det tributo,a una cuenta únjca^gry_o -reparto se hará en función der niver derecaudación de cada GGDD durante er ejercicio ánterior.

4Eq:oLU:crgN, 3 Encomendai i RAF¡éA ra reariiac¡on de un estudiosimilar a! de ras 
-anendadoras, 

que inctuya ra caiegoria B - camiones.obtenida esta información trasrádese ra m¡s;;-L¡n mas trámite a tosreprcsentantes de ros GGDDs en esta comisión, a ros fines á¡spuestosprecedentemente.
REFERENCIA 3 RAFISA contestó la solicitud de información cursada por laSecretaría de la Comisión, relativa a la funcionalidaá oenom¡nada TCR3, por lacual pueden empadronarse sin controles previos ,.ñi.ulor en forma oir".iu po.parte de las lntendencias, en er marco de una gestiñ que dejó en evidenciadebilidades del sistema en la calificación de lai i,nioáoes, en la determinación
1"_:1. {in^ups y en ta efectiva asignación de tos rn¡ir*i.
F(tsSOLUCION 4 Se dispone que la funcionalidad rcR 3 0pere en lossiguientes casos:

a) Para el empadronamiento de vehículos que no figuran en el sistemadenominado "lucia" de la Dirección de nouánas,-registrándose medianteel mismo únicamente ras transacciones: ;i) empadronamiento devehículos que figuran en el sistema de Aduanas'crx irenicrrár óri.iul".y vehículos ingresados al país procedentes de resideñtes en el exerior,con expresa resorución habiritante der MEF); a2) empadronam¡ánto o"vehícuros de ra categoría E (zonas oe áÉl¡caó¡ón Ln .r páirl v aslempadronamiento de vehículos fabricados oa¡o la calii¡cácr:óñ de"réplicas".
b) En todos los casos se procederá mediante MANTIS.

REFERENCIA 4 RAFTSA informa sobre niver áá' e¡ecucion der pran deregularización de adeudos al7 de noviembre de 2016.
RESOLUOÓN 5 Se toma conocimiento.
REFERENCIA 5 A soricitud de esta_comisión, RAFTSA gestionó ante susproveedores informáticos -H&G y GEOCOM- présupuestos-para un desanolloinformático para la implementación de un siétema'áá riscat¡zación vehicutar
móvil.



RESOLUCTÓN g, Soticitar a la Mesa del organismo ta designación de unrepresentante técnico por partido político oi las bancadas ie lntendentesque integran el Congreso, con fines de estudio y de laspropuestas rcalizadas.
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